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Se procura eliminar de los espacios públicos los canastos de 
residuos domiciliarios 

 
En virtud de que la ciudad de Fray Bentos ya está cien por ciento contenerizada, el 
camión que diariamente recogía los residuos domiciliarios dejará de realizar esta 
tarea. Por esta razón, y en virtud de que los cestos particulares donde se depositaban 
los residuos ya no cumplirán ninguna función, se procurará eliminarlos de la vía 
pública. 
La Directora Dptal. (I) de Medio Ambiente, Sylvia Ibarguren, comunicó que, teniendo 
en cuenta que hoy cada hogar dispone de un contenedor a menos de 100 metros, se 
efectúa la solicitud pública a los vecinos para que retiren los cestos instalados frente a 
sus domicilios, pues ya no cumplen ninguna funci·n y ñno colaboran con la higiene 
urbana en generalò. Asimismo, se solicita a aquellos vecinos que no se encuentren en 
condiciones de cumplir con la disposición, lo hagan saber a la Dirección Dptal de 
Higiene (25 de Mayo y Lavalleja) para que personal de la dependencia proceda a 
realizar la tarea. 
Además, la jerarca reiteró una vez más que los residuos que deben depositarse en el 
contenedor son los domiciliarios (restos de comida, polvo de barrido de pisos, y todo 
aquel residuo derivado de la limpieza normal de los hogares). Por el contrario, no 
deben colocarse en el contenedor los residuos voluminosos, considerando como tal a 
todo aquello que por sus características físicas o tamaño no pueden introducirse en el 
receptáculo porque lo estropearían. También debe evitarse depositar en estos 
recipientes restos de poda o cenizas. 
Finalmente, Ibarguren consignó que, al haberse concretado la contenerización total de 
Fray Bentos, objetivo previsto en la planificación 2018, este año se seguirá 
desarrollando la misma planificación en Young y el resto del departamento.  
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La Intendencia de Río Negro comenzó con los trabajos para 
mejorar la evacuación de agua de lluvia en las zonas afectadas 
y acabar con los problemas de inundaciones 
 
En el día de ayer informábamos que los puntos 1 y 2, en los cuales se comenzaron a 
realizar intervenciones, son Wilson Ferreira y Barrio Nuevo. 
Complementando la información, la Directora de Proyectos de Vialidad de la IRN, Ing. 
Civil Silvanna Mazza informó cuáles son los restantes 6 puntos relevados y los 
trabajos a realizar: 
 
1) Barrio Guerra: Se comenzará con la limpieza del desagüe natural en predio de 
MEVIR, con autorización previa de la institución para su ingreso. Se tiene previsto el 
apoyo de maquinaria pesada una vez que habilite el clima. Luego de realizada esta 
tarea, se estudiará si hay alguna intervención puntual en viviendas, que es necesario 
efectuar. 
 
2) Rodo y Lavalleja: En este sector, primeramente se realizará la limpieza del canal 
natural que desagua en la zona de la Cancha del Trébol. Se mejorarán cunetas sobre 
acera norte en calle Lavalleja y se intervendrá en sector interno del Complejo SIAV. 
 
3) Calle Hervidero y Marín: Limpieza de cunetas sobre calle Hervidero y 
reacondicionamiento del cauce principal en predio La Esmeralda. Se resolverán 
problemas de desagües puntuales en predios particulares de esa zona que linda con 
la Cancha de La Escuelita. 
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4) Calle Minas entre Vasco Núñez y Marín: Se deberán resolver problemas 
de desagües pluviales en el punto medio de la cuadra, donde el drenaje natural es por 
el centro de manzana. Allí se estudiará la posibilidad de generar una servidumbre de 
paso, para poder ingresar a ese sector para su limpieza y mantenimiento y obtener un 
óptimo escurrimiento hacia calle Rodó. Se limpiarán cunetas laterales a la calle que se 
encuentran obstruidas por vegetación y residuos domiciliarios. 
Esta misma tarea se debe de realizar en la arteria paralela en calle Rodó entre Vasco 
Núñez y Marín. 
 
5) Calle Brigido Marroni 3: Es una situación similar al punto anterior en el cual el 
desagüe de esa cuenca se encuentra en el centro de manzana. Se resolverá la 
limpieza por un predio particular, legalmente autorizada, para luego continuar aguas 
arriba acondicionando cunetas y limpiando cañerías obstruidas. 
6) Calle Vasco Núñez entre Minas y Rodó: En este caso se ampliarán los desagües 
sobre cuneta norte, ya que por las altas precipitaciones y obras sobre calle Diego 
Young se vieron colmatadas y por tanto generaron desbordes hacia padrones bajos. 
Es así que se optará por aumentar las secciones de desagüe para mejorar su 
circulación. 
 

 

Se prohíbe la circulación de camiones por caminos 
departamentales y vecinales hasta el 10 de enero inclusive 
 
Resolución N° 32. 
Fray Bentos, 7 de enero de 2019. 
Visto: Los informes recabados del Centro Coordinador de Emergencia departamental 
(CECOED). 
Resultando: Que emerge que producto de la situación climática que se ha extendido 
por varios días, la caída de agua producto de las copiosas lluvias han sido por demás 
abundantes, dejando la red de caminos departamentales y vecinales en situación de 
riesgo para su circulación. 
Considerando: Que este Ejecutivo en aplicación a las normas vigentes que permiten 
la restricción en la utilización de las vías públicas departamentales, entiende adecuado 
y conveniente limitar la circulación de tránsito en los caminos departamentales y 
vecinales del departamento, determinando la prohibición de circular en los mismos con 
camiones cargados o no, en los lugares que se dirá, exceptuando los necesarios para 
transporte de producción lechera. 
Atento: A las facultades constitucionales y legales de que se encuentra investido el 
Ejecutivo Departamental y a las establecidas en el Decreto 205/2005 concordantes, 
complementarias y modificativas. 
 
El Intendente de Río Negro resuelve: 
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Art.1°) Prohíbese desde el 8 de enero y hasta el 10 de enero inclusive, la circulación 
de camiones con o sin carga por los caminos departamentales y vecinales que se 
dirán, exceptuando los necesarios para el transporte de producción lechera: 
1- Caminos departamentales y vecinales que unan Ruta 3 y Camino del Águila. 
2- Caminos departamentales y vecinales que unan Ruta 4 y Ruta 20. 
3- Caminos departamentales y vecinales Ruta 20 y Camino Rolón. 
4- Caminos departamentales y vecinales que se dirijan a Sarandí de Navarro. 
5- Caminos departamentales y vecinales que se dirijan a Mellizos. 
6- Caminos departamentales y vecinales que se dirijan a paso de la Cruz. 
7- Caminos departamentales y vecinales que unan Ruta 25 y Camino a Paso de la 
Cruz. 
8- Caminos departamentales y vecinales que unan Ruta25 y Camino Sauce- Sánchez. 
9- Caminos departamentales y vecinales que unan Ruta 20 y Camino Sauce-Sánchez. 
10- Caminos departamentales y vecinales que unan Ruta 2 y Camino departamental 
Km 300 R2 
11- Camino La feria intersección Camino La Pileta. 
 
Art.2°) Atento a la gravedad de la situación y urgencia, en la medida adoptada se 
dispone divulgue a través de la prensa resolución que se dicta en tutela del 
mantenimiento de los caminos departamentales y vecinales, así como de la seguridad 
de los propios conductores de dichos vehículos. 
 
Resolución Nº 46 
Se incluye los caminos identificados con los números UYPARN02 y UYRN0157 del 
inventario de caminos de la OPP, para el tránsito de camiones destinados al transporte 
de producción forestal. 
Las empresas destinatarias de la producción que circulen por estos caminos, asumirán 
a su costo la recuperación de los caminos una vez superada la emergencia, con las 
calidades que establece la OPP para los caminos departamentales. 
 

 

Invitación a empresas interesadas en realizar el servicio regular 
de ómnibus Fray Bentos-Las Cañas 

 
Según la Resolución Nº 35 se invita a empresas interesadas en realizar el servicio 
regular de ómnibus entre la ciudad de Fray Bentos y el Balneario Las Cañas durante 
todos los fines de semana a partir de la contratación y hasta el 30 de abril inclusive. 
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Las empresas interesas deberán presentar sus propuestas en la Oficina de la 
Dirección General de Tránsito de la IRN (calle 33 Orientales casi España) hasta el día 
miércoles 16 de enero a la hora 14:00, detallando: 
a) Cantidad de turnos diarios a cumplir 
b) Horarios de ida y regreso al Balneario 
c) Recorrido en la ciudad de Fray Bentos, incluyendo una parada en el Barrio Anglo 
d) Parada en el Balneario 
e) Precio boleto simple y el de ida y vuelta 
f) Unidad a aplicar el servicio, detallando marca, modelo, año y características, 
debiendo estar obligatoriamente empadronas en Río Negro 
g) Presentar constancia SUCTA vigente 
h) Reseña de los antecedentes de la empresa 
i) Constancia de inscripción en RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado), 
otorgándosele un plazo de 5 días hábiles a la empresa que resultare beneficiaria de 
cubrir el servicio si no se encontrara ACTIVA en ese registro al momento de ser 
notificada. 
 

 

Carnaval 2019. Llamado a 
empresas en el rubro de 
amplificación e iluminación 

 
Considerando la necesidad de planificar con 
anticipación la cobertura de los diferentes 
servicios que se ofrecerán y que, 
especialmente, se desea otorgar logística 

en el sector de amplificación e iluminación para los espectáculos del carnaval 2019, se 
invita (según Resolución Nº 34 del 8 de enero 2019) a empresas en el rubro de 
amplificación e iluminación reconocidas a nivel departamental que se presenten para 
prestar servicios en el Carnaval 2019 de Río Negro. Concretamente:  

a) Elección de Representante del Carnaval 2019. 
b) 4 Tablados barriales en Fray Bentos. 
c) 1 tablado en Nuevo Berlín. 
d) 1 tablado en San Javier. 
e) 3 Tablados en Young. 

Los interesados deberán detallar características del equipamiento que ofrecen como 
as² tambi®n detalles del armado del escenario. Podr§n ofertar cada ñ²temò y/o fecha 
por separado. 
Las Empresas interesadas deberán presentar sus propuestas en Oficina de Promoción 
y Desarrollo Humano de esta Intendencia (calle 33 Orientales N° 3176 de la ciudad de 
Fray Bentos) en sobre cerrado hasta el día viernes 10 de enero a la hora 14:00. 
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Algorta 

 
 



 

 
Este viernes 11 charla sobre ñTenencia Responsable de 
Animalesò en Algorta 
Preocupa a las autoridades el crecimiento de la población de perros errantes. 
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Intendencia de Río Negro y Zoonosis trabajan en forma coordinada en la organización 
de esta actividad que promueve la responsabilidad de las personas cuando se tienen 
mascotas. 
La charla se realizará en la policlínica de la localidad, comenzando a la hora 10:30. Se 
invita a los vecinos a participar. 
La Dra. Silvia Roslik, Técnico Responsable de la Oficina Departamental de Zoonosis 
de Río Negro, destacó la tarea cumplida por la Dra. Silvia Ibarguren (Departamento de 
Higiene y Bromatología de la IRN), expresando: 
ñB§sicamente fue en ella donde estuvo la concentraci·n de esfuerzos, realizando una 
serie de charlas, el año pasado, en el Liceo Nº 3 de Fray Bentos, con interesante 
participación de los vecinos del barrio. 
Esa rica experiencia queremos repicarla este viernes en Algorta, donde detectamos un 
importante problema y que tiene que ver con que gente, que viene de Guichón, 
Paysandú y también de Young, arrojan perros cerca de la localidad y es así que la 
población de perros errantes ha tenido un preocupante crecimiento. 
A causa de ese tema, se han ocasionado diferentes problemas, entre los animales y 
de convivencia entre los vecinos. 
Por esta razón hemos decidido comenzar con una serie de charlas sobre tenencia 
responsable, con el fin de conversar con los vecinos para tratar de bajar el número de 
perros errantes, hacer jornadas de castración, etc. teniendo en cuenta también la 
preocupación por la aparición de un caso de leishmaniasis en Salto y debemos ser 
muy cuidadosos. 
Esta serie de charlas las continuaremos en Young, con el apoyo de los centros 
educativosò finaliz· expresando la Dra. Roslik. 
Las charlas explicativas incluyen conceptos básicos y detalles referidos a la tenencia 
responsable de animales y forman parte de la campaña sanitaria que se implementa 
durante todo el año, orientada a evitar el abandono de perros y otros animales, y 
propone en cambio la esterilización de las hembras y la adopción responsable de los 
cachorros. 
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